
 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 056 
Fijado hoy 27 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2017-00881 00. 
 
 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno de la objeción 
a la liquidación del crédito formulada por la parte demandante conforme a lo 
manifestado en el memorial visible en el numeral 36 del índice electrónico del 
cuaderno 1. 

  
Fundamenta el objetante, que en la liquidación presentada por el 

demandante no se ajusta a derecho, pues,  no se realiza teniendo como base 
que se debe tomar mes por mes y luego promediar los intereses para sacar el 
resultado final, indica que la diferencia dada por los intereses moratorios es 
ostensiblemente disímil, respecto a la liquidación de las cuotas debidas mes 
por mes, conforme a la proporción de una y media los intereses bancarios 
corrientes, conforme al mandamiento ejecutivo, menciona que la 
actualización dada por el apoderado de la demandante incurre en el error de 
no liquidar los intereses moratorios desde la fecha en que el despacho declaro 
la prescripción de la cuotas de administración debidas, además no acredita 
dentro de la liquidación presentada el titulo ejecutivo, que pretende hacer 
valer para el cobro de las expensas de administración causadas posteriores al 
auto que decreto el mandamiento ejecutivo, situación que no permite tener 
claridad respecto a las sumas que se pretendan cobrar, fecha de exigibilidad y 
fecha de vencimiento de la misma. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Revisado el expediente observa el despacho, que la parte demandada 
aporta una liquidación de crédito, en la que liquida la obligación como 
conforme al mandamiento de pago, sin embargo la tasa de interés aplicada, 
no corresponde a la una y media ves certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de allí que sea necesario modificarla y ajustarla a 
derecho. 

 
Ahora bien, en cuanto a la liquidación presentada por el demandante, 

la misma será modificada, pues, en la liquidación efectuada, contiene valores 
que en el mandamiento de pago y en la sentencia no fueron ordenados, pues 
se incluye el valor de cuotas por inasistencia y cuotas extraordinarias, rubros 
que no fueron ordenados en el mandamiento de pago, razón por la cual dicha 
operación aritmética también deba modificarse. 



 
   

 
Es por ello que de conformidad con el art. 286 del Código General del 

Proceso, se procede a corregir cada una de las liquidaciones de crédito 
obrantes en esta encuadernación, por haberse cometido errores aritméticos, 
teniendo en cuenta que la tasa de interés que debe imputarse, para liquidar la 
obligación aquí perseguida, que no es otra que la Certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, además de no incluir el valor 
consignado como cuotas por inasistencia y cuotas extraordinarias, de donde 
resulta un valor a pagar por parte de la accionada por cuantía de 
$10.009.693,15, según la liquidación realizada por el despacho y que hace 
parte integrante de este auto, como se dirá en la parte resolutiva de esta 
providencia. 

 
En mérito de lo expuesto el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1.- Declarar infundada la objeción formulada por la ejecutada respecto 

de la liquidación del crédito practicada por la parte ejecutante, por las razones 
indicadas en la parte motiva de esta providencia.  
 

2.- Modificar las liquidaciones del crédito realizadas por la parte actora 
y por la demandada y se le imparte aprobación a la liquidación realizada por 
el despacho, por la suma de $10.009.693,15, conforme a la liquidación 
efectuada y que hace parte integral de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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 Teniendo en cuenta el escrito visible a folio 55 a 58 del cuaderno 1, 

contenidos en el numeral 001 del índice electrónico, cítese a PABLO ESTEBAN 
NAVARRO como Litis consorte necesario conforme lo prevé el artículo 61 
del C.G.P. 
 
 Por la parte demandante, procédase con la notificación al citado, en la forma 
prevista en el auto que admitió la demanda, a quien se le concederá el mismo 
término del demandado para contestar la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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 Teniendo en cuenta en informe secretarial que antecede y en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 286 y 287 del C.G.P., se adiciona el auto del 24 de abril 
de 2023, mediante la cual se concedió el recurso de alzada contra la sentencia 
dictada en audiencia de dicha fecha, visible en el numeral 47 del índice 
electrónico del cuaderno 1, en el sentido de indicar que el efecto en el que se 
concede la alzada es en el devolutivo, en lo demás permanezca incólume. 

 
Notifíquese esta providencia a las partes por estado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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 Teniendo en cuenta en informe secretarial que antecede y a pesar que el 
termino concedido en el auto anterior, ya se encuentra superado, observa el 
despacho que no es dable dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 
 
 En consecuencia se señala la hora de las OCHO DE LA MAÑANA 
(08:00AM) del día VEINTE (20) de JUNIO del presente año, para llevar a cabo 
el interrogatorio de parte solicitado por OSCAR JAVIER RINCÓN URQUIJO a 
HUGO LÓPEZ. 
 
 Notifíquesele al por interrogar en la forma legal, es decir conforme el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que comparezca el día y la hora 
programadas. 
 
 Requiérase a la parte convocante para que en el término de 30 días siguientes 
a la notificación de esta providencia, practique la notificación mencionada en el 
párrafo que antecede, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
del C.G.P.  
 
 Conforme lo anterior, tenga en cuenta la parte solicitante que en caso de no 
cumplir con lo aquí ordenado, la audiencia señalada no se llevara a cabo, en la 
medida que, por la desidia y desacatamiento del convocante no se ha podido llevar 
a cabo la prueba solicitada, sometiendo al aparato judicial a demoras injustificadas 
y reprogramaciones infructuosas.   
 
 De otra parte, por secretaría ríndase el informe solicitado por la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado demandado, contra el proveído adiado 

del 12 de agosto de 2022, en virtud del cual se ordenó correr traslado del incidente 

de rendición de cuentas planteado por la parte demandante. 

ANTECEDENTES 

Aduce el recurrente que el 08 de junio de 2021 presentó la rendición de cuentas 

conforme a la demanda incoada, por lo cual el despacho programó audiencia para 

el día 10 de agosto de 2022 a las 8:00 am; que llegada la fecha señalada y 

solicitando oportunamente el acceso al expediente se informó que el proceso había 

ingresado al despacho para control de legalidad.  

Que mediante auto de fecha 12 de agosto de 2022 el despacho dejó sin valor ni 

efecto el auto mediante el cual programó diligenciar y en su lugar ordena correr 

traslado al demandado del incidente de objeciones al parecer presentado por la 

parte demandante, incidente que no ha sido puesto en conocimiento de su 

representado ni de él como apoderado. 

Que el decreto 806 de 2020 ahora ley 2213 de 2022 indica que es deber de las 

partes poner en conocimiento los memoriales y escritos que se adjuntan al plenario 

actuación que no se ha realizado y en consecuencia desconoce el escrito de 

objeciones. 

Adjunta pantallazos mediante los cuales los días 16,18 y 19 de agosto, mediante 

correo dirigido al despacho solicitó el acceso al expediente digital el cual a la fecha 

de presentar el recurso no le concedieron, razón por la cual desconoce los 

documentos que aduce el despacho en proveído de fecha 12 de agosto de 2022. 

Por lo anterior, solicita se revoque el auto y en su lugar ordenar se ponga en 

conocimiento al demandado y su apoderado, las piezas procesales 

correspondientes al incidente de objeciones presentado por la demandante. 

Dentro del término de traslado, la parte demandante permaneció silente. 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que la reposición tiene como punto cardinal que el juzgador 

revise sus propias decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén 

alejadas de la misma, total o parcialmente, y en caso del talante error, revocarlas o 

reformarlas, conforme lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso. 

Frente a las manifestaciones señaladas por el apoderado del extremo demandado, 
desde ya se advierte que ninguna trascendencia sustancial tiene para revocar el 
auto objeto de censura, toda vez que la decisión del traslado se encuentra ajustada 
a derecho, aunado a ello nada de lo expuesto se funda en refutar la procedencia de 
dicho traslado. 
 



Ahora, de los argumentos plasmados por el interesado, se vislumbra que estos se 
encuentran basados en que a la fecha de proferir la decisión no se puso en 
conocimiento la documental cuyo traslado se ordenó, en este sentido, es del caso 
poner de presente lo dispuesto en el artículo 118 del Código General del Proceso, 
el cual dispone: 
 
“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o 
del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, 
éste se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación del auto que resuelva el recurso” 
 
En este sentido, al haberse presentado un recurso contra la providencia que ordenó 
surtir el traslado, no era procedente por secretaría fijar en lista el mismo; ahora, 
pese a que el libelista se duele de que su contraparte se encuentra en la obligación 
de remitir los escritos presentados vía correo electrónico, se advierte que la misma 
carga recae en el hoy recurrente por lo que en este sentido, se llamará la atención 
a la totalidad de sujetos procesales. 
 
Bajo las anteriores premisas, se pone de presente al libelista que debe estar 
pendiente del sistema judicial siglo XXI, quien una vez surta el traslado realizará la 
anotación respectiva y a su vez, la documental cuyo traslado se ordenó, estará a su 
disposición en el micro sitio web del despacho, en el ítem de traslados previsto para 
tal fin. 
 
En igual sentido, si lo considera puede solicitar el envío del expediente a su correo 
electrónico, como en efecto acaeció en su oportunidad procesal, no obstante, se 
advierte que, dada la alta carga laboral del despacho, las solicitudes que se allegan 
al correo electrónico se atienden en orden de llegada, sin embargo, los traslados de 
ley, pueden ser encontrados en el micro sitio web como ya se ha expuesto. 

    
En síntesis, de lo anterior el auto objeto de censura habrá de mantenerse.  
  

DECISIÓN 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO.- MANTENER el auto recurrido, en consideración a lo estimado en el 
cuerpo de este auto. 

 
Secretaría proceda a surtir el traslado del incidente de rendición de cuentas, dada 

la interrupción de términos presentada por la censura planteada. 
 
SEGUNDO.-INSTAR a los sujetos procesales, a dar estricto cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 esto es “suministrar a la 
autoridad competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar  a través de 
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
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En atención al memorial que milita en el numeral 036 del expediente 

electrónico, el despacho reconoce personería a CRISTIAN BARRERO 

RIVERA como apoderado judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en 

documento en el que solicitan la terminación del proceso por transacción, 

este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 312 del C.G. del P.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por transacción. 

SEGUNDO:  Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 

remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de 

la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin condena en costas  

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD 

 

Firmado Por:



Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb45d5ebcbabe83162a63e6a4fb6e209f5680b814bd02a41c8410b0fcfd567d4

Documento generado en 26/04/2023 08:13:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00055-00. 

 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de retiro de la demanda, 

por el apoderado acredítese o infórmese el trámite dado al oficio Nro. 0336 de 

fecha 11 de marzo de 2022, dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos, 

toda vez que el mismo fue retirado en original por el libelista. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

DD 
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La manifestación de prescindir del crédito cobrado contra MONICA 
ANDREA HERNANDEZ MESA se tiene por incorporada al expediente y en 
consecuencia atendiendo la reserva de solidaridad frente a los demás 
deudores, se dispondrá lo pertinente frente a los demás deudores en auto de 
esta misma fecha 

 
Se advierte que no hay lugar a remitir el expediente, toda vez que no 

se inició proceso alguno ni se concretaron medidas, conforme lo prevé la ley 
1116 de 2006. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (3) 

DD 
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Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 
calendado 17 de enero de 2022 y como quiera que la anterior demanda reúne 
las exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del 
C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de 
TRANSPORTES 3M SAS y CARLOS ALBERTO PERALTA SANCHEZ, para 
que en el término legal de cinco días le pague a SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR SA:  

  
1. La suma de $36.948.071 por concepto de 7 cánones de 

arrendamiento dejados de pagar, entre los meses de julio de 2021 a enero 
de 2022, contenidos en el contrato de arrendamiento aportado como base 
ejecución.    

 
2. La suma de $15.719.859 por concepto de clausula penal. 

 
3. La suma de $6.321.000 por concepto de 7 cuotas de administración 

de los meses de julio de 2021 a enero de 2022. 

 

4. Por lo cánones de arrendamiento y cuotas de administración que 
en lo sucesivo se sigan causando hasta que la terminación del presente 
proceso.   

 
  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. –  
  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que 
cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones. -      

  
Se reconoce al abogado CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

  
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibido mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 
de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 
responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (3) 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462022-00972-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su admisión, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con 

la competencia para avocar su conocimiento. 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en 
su integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el 
presente asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición 
legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Civil del 
Circuito y no por este despacho, conforme lo prevé el numeral 1 del 
artículo 20 del C. G del P. 
 

En el asunto de la referencia, el valor del dictamen pericial, se 

estiman en más de 150 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, por cuanto ascienden a la suma de $264.002.938,oo cuyo 

trámite corresponde a un proceso de mayor cuantía. 

 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles de 

Circuito de esta ciudad.  Déjense las constancias correspondientes.  

En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-2944 

de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar 

las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, a efecto de que 

proceda a hacer la compensación de que trata la citada disposición.   



En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente auto 

a la Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte 

considerativa.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 056 
Fijado hoy 27 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-01070 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta en informe secretarial que antecede y en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 30 de enero de 
2023, mediante la cual se admitió la solicitud de aprehensión, visible en el 
numeral 012 del índice electrónico del cuaderno 1, en el sentido de indicar 
que el vehículo que se debe aprehender es el de placas FPZ-128, y no como 
allí quedo, en ese orden también es necesario corregir el oficio No. 0123 de 
fecha 9 de febrero de 2023 dirigido a la POLICÍA NACIONAL - GRUPO 
AUTOMOTORES-SIJIN en lo demás permanezca incólume. 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandante por estado y 

ofíciese de conformidad a la entidad mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 056 
Fijado hoy 27 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00014 00. 
DESPACHO COMISORIO PROVENIENTE DEL JUZGADO 
DECIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE 

 
 

Visto el comisorio de la referencia, observa el despacho que el mismo 
va dirigido a los Jueces civiles municipales creados para tal fin, esto es el 87, 
88, 89 y 90 civiles municipales de esta ciudad. 

 
En ese orden, por secretaría remítase nuevamente el presente despacho 

comisorio a la oficina judicial de reparto para que sea repartido a los juzgados 
mencionados.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00120-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Aclare los motivos por los cuales incoa demanda únicamente frente a uno 

de sus poderdantes, toda vez que el contrato de arrendamiento fue 
cedido a dos personas diferentes, aunado a ello el poder para incoar la 
presente acción fue conferido por dos personas. 

 
 

2. Con base en lo expuesto en el numeral anterior, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., indicando el nombre, 

domicilio e identificación de la totalidad de las partes. 

 

3. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que aduce 

que la parte demandada se encuentra en mora a partir de agosto de 2022 

y hasta la fecha, pero pretende el cobro del IPC de cánones causados 

con antelación, de los cuales se advierte que la parte interesada aceptó 

el pago de las causaciones presentadas con anterioridad a las fechas 

que refiere la mora o en su defecto acredite el requerimiento de 

constitución en mora respecto a dichos emolumentos. 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00185-00. 

 

Pese al informe secretarial que precede, el despacho dispone: 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido en debida forma, de conformidad con el artículo 90 del 

Estatuto Procesal Civil, el cual dispone que el juez podrá rechazar la 

demanda si la misma no fuere adecuada en los defectos que adolezca y 

que fueron objeto de inadmisión. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del auto inadmisorio, pues la 

interesada insiste en que el trámite corresponde a una obligación de hacer, 

cuando de los relatos de los hechos y la finalidad de sus pretensiones 

corresponde a la suscripción de un documento, trámite que es diferente al 

solicitado. 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus 

anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el 

desglose, sin embargo, en aplicación a lo previsto en el artículo 2 del 

acuerdo PSAA05-2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, 

emanados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, es del caso retornar las presentes diligencias a la oficina 

judicial de reparto, a efecto de que proceda a hacer la compensación de 

que trata la citada disposición.  

Remítase el formato respectivo y el presente auto a la Oficina 

Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa.  

Por secretaría se libre el oficio respectivo y déjense las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00188-00. 

 

Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 
calendado 21 de marzo de 2023 y como quiera que la anterior demanda reúne 
las exigencias legales y se acompaña con ella documentos que prestan 
mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 
del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en 
contra de MARIO ALFONSO RAMOS GUERRERO, para que en el término 
legal de cinco días le pague a ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA:  
 

1. La suma de $76.303.347, por concepto del capital contenido en el 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible 
es decir el 16 de septiembre de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a LEON ABOGADOS SAS como apoderada judicial de la parte 
demandante representada en este acto por LUZ ESTELA LEÓN BELTRÁN, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00192-00. 

 

Pese al informe secretarial que precede, el despacho dispone: 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido en debida forma, de conformidad con el artículo 90 del 

Estatuto Procesal Civil, el cual dispone que el juez podrá rechazar la 

demanda si la misma no fuere adecuada en los defectos que adolezca y 

que fueron objeto de inadmisión. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 y 4 del auto inadmisorio, pues 

no acreditó que se hubiese agotado el requisito de procedibilidad, esto es 

la conciliación prejudicial, aunado a ello, no adecue las pretensiones de la 

demanda, sino que se limitó a manifestar que el despacho lo hiciera 

posteriormente, siendo una carga de la parte al momento de incoar la 

demanda. 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus 

anexos, fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el 

desglose, sin embargo, en aplicación a lo previsto en el artículo 2 del 

acuerdo PSAA05-2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, 

emanados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, es del caso retornar las presentes diligencias a la oficina 

judicial de reparto, a efecto de que proceda a hacer la compensación de 

que trata la citada disposición.  

Remítase el formato respectivo y el presente auto a la Oficina 

Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa.  

Por secretaría se libre el oficio respectivo y déjense las constancias 

de rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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RAD: 1100140030462023-00230-00. 

 

Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto 
calendado 23 de marzo de 2023 y como quiera que la anterior demanda reúne 
las exigencias legales y se acompaña con ella documentos que prestan 
mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 
del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en 
contra de GERMAN DARIO CASTILLO CUESTAS, para que en el término 
legal de cinco días le pague a VICTOR HUGO CORREDOR CORREDOR:  
 

1. La suma de $70.000.000, por concepto del capital contenido en el 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 
lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hizo exigible 
es decir el 05 de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 
2. Por los intereses de plazo que se causen a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 30 de octubre de 2019 al 04 de marzo de 2021. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a VICTOR HUGO CORREDOR CORREDOR, para actuar en 
causa propia.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 
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Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento 

que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto 

en el Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de 

MENOR cuantía en contra de JHON EDINSON PADILLA TORRES, 

para que en el término legal de cinco días le pague al FONDO DE 

EMPLEADOS AV VILLAS -FEVI: 

1. La suma de $4.196,460 por concepto del capital de doce 
cuotas en mora dejadas de pagar e incorporadas en el titulo valor 
que se acompaña, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible cada una, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
2. La suma de $46.599.000 por concepto de del capital 

acelerado contenido en título base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 
de 1.999, desde que se hizo exigible es decir el 02 de abril de 2023, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

indicándole que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) 

días más para proponer excepciones.  

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto del 

gravamen identificado con folio de matrícula 50S-40777759. Ofíciese. 

Se le reconoce personería a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO SAS quien a su vez confirió poder a la abogada 



ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Allegue el certificado de existencia y representación de la demandada 
conforme lo dispone el artículo 85 del C.G.P. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis de abril de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 056 
Fijado hoy 27 de abril de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00295 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MARCO ANTONIO 
CASTAÑO CASTILLO, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DE OCCIDENTE: 
 

1. La suma de $69.826.459, por concepto del saldo de capital contenido 
en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 28 de 
marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

2. La suma $3.715.343, por concepto de intereses de plazo causados y no 
pagados. 

 
 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 

cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. -     
 
Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00300-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Indique la forma como obtuvo el correo del demandado, conforme lo 

preceptúa el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

2. Aclare el poder especial allegado, toda vez que allí se manifiesta que no 

se conoce el correo de la demandada. 

 

3. Allegue cesión de derechos litigiosos debidamente suscrita por el 

cesionario. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00308-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Alléguese constancia de que la escritura pública constitutiva de garantía 
real es primera copia que presta mérito ejecutivo. 
 

2. Indique la forma como obtuvo el correo del demandado, conforme lo 
preceptúa el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria conforme lo 

prevé el inciso tercero del artículo 432 del C.G.P. 
 

4. Alléguese poder especial conforme los requisitos del artículo 74 del 

C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, esto es acredite que fue conferido 

mediante mensaje de datos o efectúe presentación personal sobre este.  

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00324-00. 

 

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  

1. Acredite mediante documental vigente, la calidad que ostenta el 
poderdante Diego Hernán Echeverry Otálora, como representante legal 
de la entidad que pretende demandar. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 

solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 

del juzgado ni para el traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00328-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede 
judicial cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia 
en su integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el 
presente asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición 
legal.  
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se 
observa que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no 
por este despacho, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 
del C. G del P., quienes además retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se 
estiman en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, por cuanto no ascienden la suma de $40.445.438,25 
cuyo trámite corresponde a un proceso de única instancia. 
 
Para todos los efectos legales, debe tenerse en cuenta que, 
pese a que en las pretensiones de la demanda se solicita un 
mayor valor de capital, de ser procedente librar el mandamiento 
de pago, el despacho debe hacerlo conforme considere legal 
acorde a lo previsto en el artículo 430 del C.G.P., en 
consecuencia, una vez revisado el título valor que se pretende 
ejecutar, se avizora que el capital allí plasmado es inferior, 
razón por la cual al realizar la operación aritmética respectiva 
entre el capital y los intereses pretendidos, se observa que el 
proceso es de única instancia.  

  
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados 
Civiles de Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los 



asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 
del art. 17 del C.G.P.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 
del C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a 
la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados 
Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.   
 

En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-

2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del 

caso retornar las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, 

a efecto de que proceda a hacer la compensación de que trata la 

citada disposición.  

En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente 

auto a la Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la 

parte considerativa.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00335-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de IVAN DARIO SOSA 
PRIETO, para que en el término legal de cinco días le pague a AECSA SA:  
 

1. La suma de $88.023.091,59, por concepto del capital contenido en 
el título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible es decir el 16 de marzo de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a GRUPO REINCAR SAS como endosatario en procuración de 
la parte demandante, quien a su vez confirió poder a la abogada ANGÉLICA 
MAZO CASTAÑO en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 

 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae2c528ff20e3d633dced222a0a71478a752ea9684a25e420787ab82ee0f1afc

Documento generado en 26/04/2023 08:13:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

Auto Notificado en Estado 056 del Veintisiete (27) de Abril de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
RAD: 1100140030462023-00343-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CLAUDIA MARÍA 
MARTÍNEZ ZULUAGA, para que en el término legal de cinco días le pague 
a SCOTIABANK COLPATRIA SA:  
 

 
POR LA OBLIGACIÓN NRO 1012709648: 
 

1. La suma de $3.816.014,89, por concepto del capital contenido en 
el título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se 
hizo exigible es decir el 09 de noviembre de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

 

POR LA OBLIGACIÓN NRO 4593560039452592: 
 

1. La suma de $2.666.699, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 09 de noviembre de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

POR LA OBLIGACIÓN NRO 5434211006611303: 
 

1. La suma de $2.376.990, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 09 de noviembre de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
POR LA OBLIGACIÓN NRO 130224336533: 
 



1. La suma de $40.908.532,51, por concepto del capital contenido en 
título base de acción, más los intereses moratorios liquidados 
conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 09 de noviembre de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

DD 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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